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En los autos del expediente número 74/2020, del índice de la Sede Alterna del Tribunal Unitario Agrario Distrito 34-A, en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por acuerdo de veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, 
se ordenó que por este medio se publicite la subasta de los derechos de las parcelas 38 Z-1 P1/1, 81 Z-1 P1/1 y 
el porcentaje correspondiente de la parcela colectiva 16, todas del ejido “N.C.P.E. CARLOS CANO CRUZ”, del 
municipio y estado de Campeche, en razón de que las citadas parcela y el Ejido al que pertenecen se encuentran en 
el Estado de Campeche, y que las personas que pueden participar en la subasta son aquellas que tengan capacidad 
legal suficiente para adquirir derechos y obligaciones, aunado a que con la citada publicación se abastece la publicidad 
que debe hacerse sobre la subasta de mérito. Por lo que se requiere a los interesados para que comparezcan a la 
Sala de audiencias de la Sede alterna del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34-A, ubicado en Calle Cha-ká, Manzana 
4, Lote 10, Fraccionamiento Bosques de Campeche, C.P. 24030, de ésta Ciudad Capital, a la audiencia de remate a 
LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, tomando en cuenta, que 
puede participar todo tipo de persona o público en general con capacidad legal suficiente para adquirir derechos y 
obligaciones dentro del Ejido N.C.P.E. CARLOS CANO CRUZ, Municipio y Estado de Campeche, en el entendido que 
únicamente puede venderse a ejidatarios o avecindados del núcleo de población de que se trate, sin más limitaciones 
de que acudan por escrito ofreciendo la postura legal que cubra las dos terceras partes del predio fijado al respecto 
de los bienes en remate, para adjudicarse el uso y usufructo de los derechos sobre las parcelas descritas, motivo de 
la subasta, como se encuentra determinado en la sentencia de cinco de abril de dos mil veintidós. PRECIO BASE 
DEL REMATE, menos el 10% por tratarse de Segunda almoneda: Parcela 38 Z-1 P1/1: $665,100.00, Parcela 
81 Z-1 P1/1: $108,000.00 y % de la parcela colectiva 16: $5,688.00. TENDRÁ COMO POSTURA LEGAL: El que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado con fundamento en lo señalado por el artículo 479 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia agraria. FORMAS DE PRESENTAR POSTURAS: 
Por escrito en sobre cerrado, señalando el nombre del postor, domicilio, identificación oficial (credencial de elector, 
pasaporte, cédula profesional) y cantidad que ofrece por los derechos a rematar la que se exhibirá en billete de depósito 
del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S. N. C. (BANSEFI), de conformidad a los artículos 469, 480, 
491 y 492 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia agraria. MEJORA DE 
LA POSTURA LEGAL: Calificada de legal su postura en la audiencia de remate, los postores la podrán mejorar 
sucesivamente hasta que no se efectúen nuevas mejoras. Este edicto deberá publicarse en términos de lo dispuesto 
por los artículos 167 y 173 de la Ley Agraria, en relación con el 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, por lo que entre la última publicación y la fecha de la subasta deberá 
mediar por lo menos un plazo de cinco días, para efectos de publicidad. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 29 de mayo de 2023.- A T E N T A M E N T E.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. CÉSAR ANTONIO CORDOVA PRETELÍN.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 43122

Nombre:  Teresa de Jesús Balderas Fernández 
(Denunciante) 

En el TOCA 01/22-2023/0246, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Fiscal y Defensor Particular 
en contra de la Sentencia Condenatoria fecha veintiséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, dictado por el Juez interino 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/12-2013/1145 instruida a HERNÁN DURAN UC por 
el delito de LESIONES A TITULO CULPOSO. Esta Sala 
Penal con fecha de hoy cinco de julio de dos mil veintitrés, 
dicto un acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: Toda vez que de autos se aprecia que la 
Denunciante Teresa de Jesús Balderas Fernández fue 
notificada mediante Periódico Oficial, sírvase dejar sin 
efecto la audiencia fijada con fecha doce de Julio de 
dos mil veintitrés alas diez horas y fíjese nueva hora 
y fecha siendo esta el DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS A LAS DIEZ HORAS para que tenga 
verificativo la audiencia de vista de alzada. SE PROVEE: 
1).- En razón de lo anterior y atendiendo a lo que establece 
el ordinal 372, 74 y 75 del mencionado código cítese al 
Defensor, Acusado, Ministerio público, y Denunciantes 
para que comparezcan de manera personal a la Audiencia 
de Vista de Alzada que habrá de verificarse en la Sala 
de Juicios Orales Campeche, Carretera Campeche-
Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, Colonia Muculchakán, San 
Francisco de Campeche, Campeche. 2).- Apercíbase a 
la defensa que, en caso de no comparecer el citado día, 
se le aplicará una corrección disciplinaria prevista en 
el artículo 35, fracción II del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche, y de igual forma se le 
advierte que se revocará del cargo de defensor particular 
y se le nombrará al sentenciado un defensor público. 3).- 
Notifíquese al sentenciado Hernán Duran Uc por conducto 
de su defensor particular y a los denunciantes Rosa 
María Laynez Martínez y José del Carmen Uc Pool en los 
domicilios referidos en la audiencia de vista alzada de fecha 
cuatro de julio del presente. Asimismo, en términos de lo 
previsto en el artículo 92 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche, notifíquese al licenciado 
Marco Antonio Miranda Rivero, a los Denunciantes Jorge 
Gabriel Miranda Rivero, Magdalena Gómez Martínez, Dora 
María Vázquez Gómez y Atanacia Méndez Gómez por lista 
que se fijará en los estrados de la Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes. 4).-En 
términos del artículo 99 del Código de Procedimientos 

Penales del Estado en vigor, envíese oficio a Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se 
sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; a la Denunciante Teresa de Jesús Balderas 
Fernández, en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado. NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente 
de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes, Doctor 
José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, 
Mtra. María Esther Chan Koh, quien certifica y da fe, Doy 
fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 05 de julio de 2023.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 43158

Nombre:  Gabino López Ballina y Efraín Hernández 
Santiago - Denunciantes 

En el En el TOCA 01/22-2023/0271, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Público en 
contra del Sobreseimiento fecha tres de agosto de dos mil 
veintidós, dictado por el Juez interino del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-2015/569 
instruida a NORBERTO PERRERA JUNIOR por el delito 
de HOMICIDIO A TITULO CULPOSO. Esta Sala Penal con 
fecha de hoy cinco de julio de dos mil veintitrés, dicto un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

 “VISTO: El oficio de cuenta a través del cual el Juez Interino 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, remite el expediente 
original 0401/14-2015/569, en dos tomos, a fin que se 
tramite el recurso de apelación interpuesto por el ministerio 
público, en contra del sobreseimiento de fecha tres de 
agosto de dos mil veintidós, dictada por el Juez Interino 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en el expediente  
original  0401/14-2015/569, instruida a NORBERTO 
PERRERA JUNIOR, por el delito de HOMICIDIO A TÍTULO 
CULPOSO. consecuentemente. Se Provee: 1) En virtud de 

SECCIÓN JUDICIAL
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la comunicación del Juez de Origen y del expediente original 
en dos tomos remitido, resulta procedente la formación del 
respectivo toca; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/22-2023/271; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. 2) 
Atendiendo a lo que establece el ordinal 74 y 75 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, cítese al 
Ministerio Publico y Denunciantes, para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada que 
habrá de verificarse en la Sala de Juicios Orales Campeche, 
Carretera Campeche-Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, Colonia 
Muculchakán, San Francisco de Campeche, Campeche, el 
NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS 
DIEZ HORAS.  3).-Toda vez que de autos del expediente 
original se advierte que el denunciante Rafael Cambrano 
Anal, fue notificado en primera instancia por conducto del 
Ministerio Público, téngase a bien emitir boleta citatoria de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 211 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, para que comparezca 
a la audiencia en la hora y fecha citada. 4) Asimismo, 
prevéngase al Ministerio público que, de no comparecer 
a expresar agravios, se harán acreedores a la sanción 
prevista en el párrafo segundo del artículo 364, del precitado 
ordenamiento adjetivo penal. 5).-Observándose de autos 
que desde primera instancia los denunciantes Gabino López 
Ballina y Efraín Hernández Santiago, han sido notificados 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor,  envíese  oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar en tres 
ocasiones consecutivas el presente proveído; en términos 
del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial 
del Estado. 6) En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 7).- Ahora bien, en adelante, 
todas aquellas promociones, escritos oficios y demás 
documentos que se reciban en la Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal y que solo sean para conocimiento de la 
misma, que no impulsen el proceso deberán acumularse al 
toca que le corresponda sin necesidad de previo acuerdo.  
No así, aquellos en los cuales hubiera la necesidad de 
notificar a las partes. 8) Para los demás efectos legales a 
que haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, 
que esta Sala se encuentra integrada, además de quien 
esto provee, por los Magistrados, Dr. José Enrique Adam 

Richaud y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se 
tiene por recibido el oficio de cuenta y el expediente original 
en dos tomos y se acumula a los autos el primero de ellos, 
para que obre conforme a derecho. 9).- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente 
de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes, Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos 
de la misma, Mtra. María Esther Chan Koh, quien certifica 
y da fe.” sic. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. –

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 05 de julio de 2023.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.- Rúbrica.

 PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:  JUNIOR ALFREDO CHI ARIAS.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 56/21-2022/JOFA/2-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS PROMOVIDO POR DANITZA GUADALUPE 
AGUILETA POOL EN CONTRA DE JUNIOR ALFREDO 
CHI ARIAS; el juez de este conocimiento, dictó un proveído 
que a la letra dice:

 JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

V I S T O S: Con el estado que guardan los presentes 
autos; SE PROVEE: -

1).- Ahora bien, advirtiéndose que la Ciudadana DANITZA 
GUADALUPE AGUILETA POOL no diera cumplimiento 
al requerimiento que se le hiciera mediante proveído de 
fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés, mismo que 
le fuera notificado a través de Cédula fijada en los estrados 
de este Juzgado con fecha siete de junio del mismo año; 
consecuentemente, se le hace saber que es responsable 
de los efecto de su omisión. 

2).- En tal virtud, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio de JUNIOR 
ALFREDO CHI ARIAS sin obtener resultado fructuoso, 
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y siendo que hasta la presente fecha no se ha logrado 
emplazar al antes citado en los términos del presente juicio; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
del Ciudadano JUNIOR ALFREDO CHI ARIAS, y acorde 
a los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena girar atento 
oficio a la Directora del Periódico Oficial del Estado, 
remitiéndole el disco compacto que contiene el archivo 
electrónico de la presente determinación para que proceda 
a realizar la publicación por tres veces en el lapso de 
quince días en el Periódico Oficial del Estado para efecto 
de emplazar a juicio al Ciudadano JUNIOR ALFREDO 
CHI ARIAS en términos del presente proveído y el de data 
treinta de octubre de dos mil veintiuno, mismo que a la letra 
dice: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA  DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de DANITZA 
GUADALUPE AGUILETA POOL, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el predio ubicado en el 
predio marcado con el número 443, local 5 altos, ubicados 
en la  Av. Colosio por la calle prolongación Abasolo (como 
referencia, arriba de la tienda de productos de limpieza 
“Dipral”) Colonia Vicente Guerrero, C.P. 24035 de esta 
ciudad capital, nombrando como su asesora técnica la 
Licenciada GRETTY ABIGAIL UC VAZQUEZ, con número 
de cédula profesional 12511892 y R.F.C. UVGR900827PF0, 
promoviendo JUICIO ORAL DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS 
Y ASEGURAMIENTOS DE LOS MISMOS Y COBRO 
RETROACTIVO DE LOS MISMOS, a favor del menor de 
inicial  I.A. de apellido CHI AGUILETA, en contra de JUNIOR 
ALFREDO CHI ARIAS, quien puede ser emplazado a 
su centro de trabajo en la Secretaria de Marina, Tercera 
Región Naval Militar, ubicado en la Carretera Campeche, 
Río Lerma, sin número, colonia Lerma, C.P. 24500 de esta 
ciudad capital, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, asimismo, fórmese expediente 
por duplicado y se ordena marcar con el número 56/21-
2022/JOFA/2-I e INGRÉSESE al control de SIGELEX.--

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la parte actora el señalado con anterioridad.

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesora 
técnica de la parte actora, la Licenciada GRETTY ABIGAIL 
UC VAZQUEZ, ya que cumple con los requisitos de los 
artículos citados.

4).- De igual forma atendiendo a lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, se admite el JUICIO ORAL DE FIJACIÓN DE 
ALIMENTOS Y ASEGURAMIENTOS DE LOS MISMOS Y 
COBRO RETROACTIVO DE LOS MISMOS, instaurado 
por DANITZA GUADALUPE AGUILETA POOL en 
representación de su inicial  I.A. de apellido CHI AGUILETA, 
en contra de JUNIOR ALFREDO CHI ARIA.

5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos 
a la actuaria interina de este juzgado, tomando todas 
las medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19, proceda notificar 
a la parte actora en lo personal y/o a través de su asesora 
técnica, de igual forma se le requiera que, bajo protesta 
de decir verdad, y con el apercibimiento de las penas en 
que incurren las personas que declaran con falsedad ante 
actuaciones judiciales, manifieste ante este juzgado en el 
término de tres días de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código Adjetivo Civil del Estado, o ante la 
Actuaria Interina en la diligencia de notificación, si existe 
o no juicio diverso, concluido o pendiente por concluir, 
respecto de alimentos a su favor del infante de inicial  I.A. de 
apellido CHI AGUILETA, en contra de JUNIOR ALFREDO 
CHI ARIAS, lo anterior, a fin de mejor proveer conforme al 
artículo 74 del código procesal civil del Estado.--

6).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina de este juzgado, para que tomando todas 
las medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19, para que se 
sirva emplazar a JUNIOR ALFREDO CHI ARIAS, a su 
centro de trabajo en la Secretaria de Marina, Tercera 
Región Naval Militar, ubicado en la Carretera Campeche, 
Río Lerma, sin número, colonia Lerma, C.P. 24500 de 
esta ciudad capital; corriéndole traslado con copia de la 
demanda y de los documentos acompañados, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a producir 
su contestación ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.--

7).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se justifica 
el título a cuya virtud se piden los alimentos y de que se 
goza de la presunción de necesitarlos y atendiendo al 
llamado “Interés Superior del Niño” entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la 
vida humana, se realicen de modo que, en primer término, 
se busque el beneficio directo del niño o niña a quien van 
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dirigidos, por lo que su protección se ubica incluso por 
encima de la que debe darse a los derechos de los adultos; 
en ese sentido de las constancias que obra en autos se 
aprecia que el demandado cuenta con ingresos, pues de 
lo narrado en la demanda se desprende que trabaja en la 
Secretaria de Marina Tercera Región Naval Militar, de la cual 
se presume le genera percepciones económicas, con las 
que puede suministrar los alimentos de primera necesidad 
a que tienen derecho su hijo de inicial  I. A. de apellido 
CHI AGUILETA de los que de igual manera se presume su 
necesidad como acreedor alimentario, ello al advertir de las 
actas de nacimiento del citado menor cuenta con la edad de 
cinco años, respectivamente; en tal sentido, esta autoridad 
tiene a bien decretar por concepto de pensión alimentaria 
provisional el 20% ( veinte por ciento), de todas y cada 
una de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue JUNIOR ALFREDO CHI 
ARIAS, a favor de  su hijo de inicial  I.A. de apellido CHI 
AGUILETA, quien es representado por su señora madre 
DANITZA GUADALUPE AGUILETA POOL. 

8).- Por lo que, para el debido cumplimiento de la 
medida provisional fijada, se ordena girar atento oficio la 
SECRETARIA DE MARINA, TERCERA REGIÓN NAVAL 
MILITAR, ubicado en la Carretera Campeche, Río Lerma, sin 
número, colonia Lerma, C.P. 24500 de esta ciudad capital, 
para que por su conducto ordene a quien corresponda 
realice los descuentos de la pensión alimentaria provisional 
decretada con anterioridad.--

Haciendo de su conocimiento que el porcentaje 
mencionado debe establecerse con base en el salario 
integrado que percibe devengue JUNIOR ALFREDO 
CHI ARIAS, entendiéndose por éste, no sólo los pagos 
hechos en efectivo por cuota diaria, sino también por 
las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos no susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes al 
impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales, de ahorro, o 
préstamos personales ya que si bien es cierto que son 
deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse el 
porcentaje de la pensión alimentaria decretada en favor de 
los acreedores alimentistas, así como también deben estar 
incluidas las percepciones que el demandado obtenga por 
concepto de ayuda de renta, despensas, compensación 
por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y todas las demás percepciones o cantidades que reciba 
el demandado por su trabajo en la empresa donde labora.

Asimismo se le hace del conocimiento de dicho Pagador, 
que de conformidad con el artículo 130 fracción IV del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado, cuenta con 
el término de tres días siguientes al que reciba el oficio de 
referencia, para que empiece a realizar dichos descuentos 
y dentro del mismo término  así como también  se le 
requiere al mismo que sirva informar los ingres que percibe 
JUNIOR ALFREDO CHI ARIAS, por último se le requiere 
que le sirva dar de alta como asegurado al menor de inicial  
I.A. de apellido CHI AGUILETA, deberá comunicar a este 
Juzgado Segundo Oral Familiar, sito en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, colonia San Rafael, Código 
postal 24090, de esta ciudad de Campeche, Campeche, el 
trámite dado a lo solicitado, y el total de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga devengue JUNIOR ALFREDO CHI ARIAS.--

Apercibido, que en  caso de no dar cumplimiento a lo 
requerido o de no justificar el impedimento legal que tenga 
para ello, dentro del término señalado, se le aplicará una 
multa, por la cantidad de $896.02 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N),equivalente a diez 
unidades de medida y actualización, de conformidad con el 
decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del Estado, 
Publicada en el Periódico Oficial del Estado el día diez de 
junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los artículos 
81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en 
las siguientes tesis: --

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para que 
la empresa donde el esposo presta sus servicios, descuente 
periódicamente las cantidades por concepto de alimentos, 
en nada lo perjudica, si en la sentencia de primera instancia 
se dan claramente las bases para hacer dichos descuentos, 
además que este procedimientos da una mayor seguridad  
a los acreedores alimentistas.- Amparo directo 5915/69. 
José Luciano Romero Duran. 29 de marzo 1971. 5 votos. 
Ponente: Rafael Rojina Villegas. Séptima Época. Instancia: 
Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: 27 Cuarta Parte. Página 38.242215.” 

“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
ministración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con  jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera sala. Fuente semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.”  

9).- Para tal efecto y dado la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
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las notificaciones personales que en su caso se ordenen.- 

Asimismo y de conformidad con el artículo 1381 del Código 
antes invocado, que a la letra dice:- 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos de 
la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para ello el 
juez deberá cumplir con los plazos que señala este Código. 
Asimismo podrá  concentrar las diligencias cuando lo 
considere conveniente…” -

10).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a 
la letra dice

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos están 
legalmente facultados para ello…”

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción, para que tengan intervención en el presente 
procedimiento.-

11).- Por lo que respecta al apercibimiento al que hace 
referencia en el párrafo segundo del punto cuarto de hechos 
de su escrito de demanda, se le hace saber que no ha lugar 
a conceder, sin embargo queda expedito el derecho de la 
parte actora para instar ante la autoridad correspondiente 
en caso de que el demandado se coloque en alguna de los 
casos que refieren los artículos citados en dicho apartado.-

12).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

13).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 

expedita y gratuita; consecuentemente se le hace saber a 
las partes que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
mediante acuerdo General número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como parte 
de las medidas seguidas ante la presencia de del fenómeno 
de salud pública derivado del VIRUS COVID-19, el cual se 
implementará a partir del 22 de junio del 2020, quedando 
a su deposición la atención en línea de acceso atreves de 
los número telefónico (981) 81 3 06 64 Ext. 1166, correo 
electrónico cjacampeche@hotmail.com, de lunes a viernes 
con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas.--

14).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere  que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. --

15).- Se les hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO MARTÍNEZ 
CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA 
RIVERO EUAN, SECRETARIA DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

Haciendo de conocimiento al Ciudadano JUNIOR 
ALFREDO CHI ARIAS que, acorde a lo establecido en el 
artículo 106 del Código Procesal Civil vigente, cuenta con 
el término de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir de 
la última publicación ordenada en líneas precedentes para 
producir su contestación ante este juzgado; asimismo se 
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le hace saber que, acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

3).- Se les hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO HUGO 
ENRIQUE PACHECO CÁMARA, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

Lo que notifico al ciudadano JUNIOR ALFREDO CHI 
ARIAS, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con el 
artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Exp. 76/22-2023/J4FAMT-I

C. GILBERTO NICOLÁS  ROMERO CANCHE Y/O 
GILBERTO ROMERO CANCHE

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 76/22-2023/
J4MFAMT-I RELATIVO A LA SOLICITUD EN LA VÍA DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA Y PRESUNCIÓN DE MUERTE, DE GILBERTO 
NICOLÁS ROMERO CANCHE Y/O GILBERTO ROMERO 
CANCHE, ASÍ COMO QUE SON LA MISMA PERSONA, 
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARTHA EUGENIA 

ROMERO VEGA, LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTÓ 
UN PROVEÍDO CON FECHA SEIS DE JULIO  DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, QUE A LA LETRA DICE.-

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE JULIO DEL AÑO 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

A C U E R D O:  1) El estado que guardan los presentes 
autos. 

2) Los escritos de la CIUDADANA MARTHA EUGENIA 
ROMERO VEGA, mediante los cuales, en el primero, señala 
que el inventario de bienes propiedad del C. GILBERTO 
NICOLAS ROMERO CANCHE y/o GILBERTO ROMERO 
CANCHE es el bien inmueble ubicado en Villa Mercedes, 
lote 16, manzana 20, Colonia Morelos II (actualmente 
Calle Villa Mercedes) número 19, entre 3 de mayo y calle 
3 hermanos de la Colonia Morelos, Campeche, asimismo 
solicita fijar y hora para que misma en calidad de hija del C. 
GILBERTO NICOLAS ROMERO CANCHE y/o GILBERTO 
ROMERO CANCHE acuda a este juzgado para que tome 
protesta como depositaria judicial y representante de su 
señor padre, tal y como lo señalan los artículos 664 y 665 
del Código Civil del Estado, en vigor, asimismo, manifiesta 
que el nuevo domicilio de su hermana, la C. DULCE MARÍA 
DEL ROSARIO ROMERO VEGA es el ubicado en Calle 
Malagón, manzana 25, lote 19, Colonia Morelos 2, entre 
tres hermanos y tres de mayo, enfrente del paradero de 
camiones, en esta ciudad capital.

Asimismo, en el segundo de dichos escritos, reitera su 
solicitud de que nombrar a la misma en calidad de hija 
del  C. GILBERTO NICOLAS ROMERO CANCHE y/o 
GILBERTO ROMERO CANCHE como depositaria judicial 
y representante de su señor padre; de igual forma solicita 
que esta autoridad realice la declaración de ausencia y 
se realice la publicación de la determinación tres veces 
con intervalos de quince días, en el periódico oficial del 
gobierno del estado para continuar con la secuela procesal.

En consecuencia, SE PROVEE:

1. Acumúlese a los presentes autos los escritos de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda.

2. Toda vez que la Ciudadana MARTHA EUGENIA 
ROMERO VEGA solicita fijar y hora para que misma en 
calidad de hija del C. GILBERTO NICOLAS ROMERO 
CANCHE y/o GILBERTO ROMERO CANCHE acuda a este 
juzgado para que tome protesta como depositaria judicial 
del antes citado y toda vez que la misma cumple con lo 
señalado en el artículo 665, fracción II del Código Civil del 
Estado de Campeche, por tanto, de conformidad con el 
artículo 661 ibídem, se nombra depositaria judicial de los 
bienes del señor GILBERTO NICOLAS ROMERO CANCHE 
y/o GILBERTO ROMERO CANCHE, a la CIUDADANA 
MARTHA EUGENIA ROMERO VEGA, por tanto, citese a la 
misma para que comparezca ante este juzgado el DIA UNO 
(01) DE  AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRES, (2023) A 
LAS (11: 00)  HORAS, para que rinda su protesta de ley, 
previa identificación oficial de su persona. 

3. En consecuencia de lo anterior y con fundamento 
en el artículo 661 del Código Civil del Estado, cítese 
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al C. GILBERTO NICOLAS ROMERO CANCHE y/o 
GILBERTO ROMERO CANCHE, por medio de edictos 
que se publiquen por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así 
como en el periódico de mayor circulación de esta ciudad 
capital, haciéndole saber al mismo que en este Juzgado 
Cuarto Mixto Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, se  encuentra el expediente 76/22-2023/
J4MFAMT-I, relativo a la Solicitud en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria de Declaración de Ausencia y Presunción de 
muerte de GILBERTO NICOLAS ROMERO CANCHE y/o 
GILBERTO ROMERO CANCHE, Así como que son la 
misma persona, promovido por la CIUDADANA MARTHA 
EUGENIA ROMERO VEGA, para que dentro del término 
de tres meses, contados a partir de la última publicación se 
presente ante este Juzgado a deducir sus derechos.

4. A efecto de lo anterior, queda a disposición de la 
CIUDADANA MARTHA EUGENIA ROMERO VEGA y/o 
por medio de su asesora técnica, el oficio correspondiente 
dirigido a la directora del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en el cual se adjunta cedula de notificación por 
periódico oficial y el CD respectivo, así como la cédula de 
notificación y el CD correspondientes para que realice las 
gestaciones y pagos necesarios ante el Periódico Oficial 
del Estado y ante el Periódico de mayor circulación de 
esta ciudad, respectivamente para dar cumplimiento a lo 
ordenado, señalándole que cuenta con el término de tres 
días, después de que entregue dicha documentación, de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, para 
presentarse ante el despacho de este juzgado a recoger 
dicho oficio, cédulas y CD’s, así como para devolver a 
este juzgado el acuse respectivo de dicha diligenciacion; 
apercibida que no dar cumplimiento lo señalado líneas 
arriba en el término concedido para tal efecto, se estará a 
las resultas de su omisión. 

5. Por otra parte, es de hacerle saber a la ocursante que 
no ha lugar en acordar favorablemente la petición de su 
escrito de cuenta respecto a nombrar a la misma como 
representante de C. GILBERTO NICOLAS ROMERO 
CANCHE y/o GILBERTO ROMERO CANCHE toda vez que 
no ha transcurrido el término que señalan los artículos 661 
y 666 del Código Civil del Estado.- 

6. Asimismo y en tal sentido, se le hace del conocimiento 
que no ha lugar a su petición respecto a realizar la 
declaración de ausencia y la publicación de la determinación 
tres veces con intervalos de quince días, en el periódico 
oficial del gobierno del estado, toda vez que aun no es el 
momento procesal oportuno, en razón a lo señalado en 
el punto anterior y a que la misma no ha tomado protesta 
como depositaria de los bienes, así como tampoco se ha 
nombrado un representante de la persona desaparecida, 
en este caso concreto de NICOLÁS ROMERO CANCHE 
y/o GILBERTO ROMERO CANCHE, de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 661 y 666 del Código Civil del 
Estado en vigor, así como tampoco se ha realizado lo 
señalado en los artículos 678, 689 y 687 del citado código 
procesal estatal, tal y como se le hiciera saber mediante 
auto de fecha nueve de junio del año en curso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO 

SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL ORDINAL 106 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
Julio   de dos mil veintitrés.- LICDA. ASTRID JANETH 
MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Exp. 353/21-2022/J4FAMT-I

C. JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 353/21-2022/J4MFAMT-I 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA C. ROSA 
PILAR GARCÍA AGUAYO, EN CONTRA DE JULIO CESAR 
VILLAJUANA MORALES, LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO CON FECHA SEIS DE JULIO  
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:-

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

A S U N T O: 1) El escrito de la LCDA. MAYRA YOSELIN 
PEREZ ESTRELLA, asesora técnica de la parte actora 
en el presente expediente, por medio del cual solicita que 
se continúe por domicilio ignorado, toda vez que ignora el 
paradero del C. JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES.                        

2) El escrito de la LCDA. MAYRA YOSELIN PEREZ 
ESTRELLA, asesora técnica de la parte actora en el 
presente expediente, por medio del cual solicita que se 
continúe por domicilio ignorado.                               -



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 2 de 2023

En consecuencia, SE ACUERDA:                      - 1. Acumúlese 
a los presentes autos el escrito de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda.                             - 2. 
Atendiendo a lo señalado por la LCDA. MAYRA YOSELIN 
PEREZ ESTRELLA, asesora técnica de la parte actora, 
mismo donde refiere que ignora el domicilio del C. JULIO 
CESAR VILLAJUENA MORALES por ende, se ordena 
notificar la declarativa de divorcio de fecha quince de 
agosto del año dos mil veintidós, por medio de edictos 
que se publiquen por tres veces en el espacio de quince 
días, en el Periódico Oficial del Estado, acorde a lo que 
establece el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, mismo que a la letra dice:                              

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.    V I S T O S: El 
escrito y documentación adjunta de la LICDA. MAYRA 
YOSELIN PEREZ ESTRELLA, asesora técnica de la 
parte promovente, mediante el cual da contestación a la 
prevención que le hiciera en auto de fecha once de julio 
del presente año, manifestando que su representada se 
encuentra con diagnóstico de covid, para lo cual adjunta 
foto de la constancia médica, asimismo manifiesta que el 
domicilio del C. JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES es 
el ubicado en la Calle 6F, #117, Departamento 20 entre 198 
y 198 de la Colonia Fraccionamiento San José Kanasín, 
Estado de Yucatán, con C.P. 97370 a fin de que se turnen 
los autos para el emplazamiento correspondiente. 

En consecuencia, SE PROVEE: 1. Acumúlese a los 
presentes autos el escrito de cuenta y la documentación 
ad-junta, para que obren conforme a derecho corresponda 
y sea tomada en consideración en el momento procesal 
oportuno. 

2. Se tiene a la C. ROSA PILAR GARCIA AGUAYO, dando 
cumplimiento al re-querimiento que se le hiciera mediante 
proveído de fecha once de julio del año dos mil veintidós, 
mediante su asesora técnica la LICDA. MAYRA YOSELIN 
PE-REZ ESTRELLA y toda vez que la solicitud planteada 
se encuentra ajustada a derecho al haberse celebrado el 
matrimonio de las partes en esta Ciudad de conformidad 
con el articulo 172 del Codigo de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor y con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por la C. ROSA PILAR GARCIA AGUAYO en contra del C. 
JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES. 

3.  Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 

reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido al día de hoy. 

-4. En virtud de lo anterior, toda vez que el divorcio es 
solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a la C. ROSA PILAR GARCIA AGUAYO con el C. JULIO 
CESAR VILLAJUANA MORALES. 

5. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC.  ROSA PILAR 
GARCIA AGUAYO y JULIO CESAR VILLAJUANA 
MORALES, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen 
de sociedad conyugal, por lo que, se declara la disolución 
de la sociedad conyugal, y respecto a la liquidación de la 
misma, en caso de que hayan bienes, quedan a salvo los 
derechos de ambas partes para realizarse en la vía y forma 
legal correspondiente.

6. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria de 
los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis de la 
solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
con los elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
aunado a que no los solicita en el mismo y siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
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separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATU-RALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIO-NES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
esta-blece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asisten-cia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aun-que en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una re-lación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias parti-culares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, conse-cuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencilla-mente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar al 
cón-yuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-canos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
pos-tergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a contro-versia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el dere-cho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

7. Ahora bien, toda vez que los CC. ROSA PILAR GARCIA 
AGUAYO y JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES, no 
procrearon hijos, en consecuencia, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 del 
Código Civil del Estado, respecto a la guarda y custodia, 
patria potestad, convivencias y alimentación. 

8. En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a los 
CC. ROSA PILAR GARCIA AGUAYO y JULIO CESAR 
VILLAJUANA MORALES, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 1 y 
17 Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. 

9. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la que 
se está decretando la disolución del vínculo matrimonial de 
los CC. ROSA PILAR GARCIA AGUAYO y JULIO CESAR 
VILLAJUANA MORALES, es de tipo declarativa, por tanto, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente. 

10. Ahora bien hágase del conocimiento a la C. ROSA PILAR 
GARCIA AGUAYO, que a efectos de dar cumplimiento a lo 
que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir 
en el término de tres días hábiles el pago del derecho, 
mismo pago que deberá realizarse en el lugar de registro 
del matrimonio, apercibida que de no hacerlo así se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
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fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad.

11. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
ROSA PILAR GARCIA AGUAYO de manera personal y/o a 
través de su asesora técnica la LICDA. MAYRA YOSELIN 
PEREZ ESTRELLA, en el domicilio ubicado, en el Instituto 
de Acceso a la Justicia del Estado con domicilio ubicado 
en la Calle Niebla, número 2, entre Escarcha y Avenida 
Patricio Trueba de Fracciorama 2000, con C.P. 24090 de 
esta Ciudad. 

12. En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

13. Ahora bien, toda vez que el domicilio del C. JULIO 
CESAR VILLAJUANA MORALES, se encuentra fuera de 
la jurisdicción de este Juzgado, de conformidad con los 
artículos 81 ter, 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento exhorto al JUEZ 
COMPETENTE DE MERIDA YUCATÁN, para que, en 
auxilio a las labores de este juzgado, se sirva ordenar a 
quien corresponda, notificar la presente declarativa de 
divorcio al C. JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES, 
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en la 
Calle 6F, #117, Departamento 20 entre 198 y 198 de la 
Colonia Fraccionamiento San José Kanasín, Estado de 
Yucatán, con C.P. 97370, entregándole copias simples 
del escrito de solicitud de divorcio para su conocimiento y 
debiendo levantar el acta correspondiente. 

14. Se faculta al Juez exhortado para que acuerde 
promociones tendientes a la realización del presente 
exhorto, solicitándole acusar de recibido el exhorto aquí 
ordenado, para ello se le concede el término de tres días 
según lo dispuesto en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, lo cual puede ser a 
través del correo institucional de este juzgado: j4mtfof@
poderjudicialcampeche.gob.mx y de conformidad con el 
numeral 81 BIS del Código Adjetivo Civil del estado se le 
solicita se sirva diligenciarlo en el término de diez días y se 
sirva devolver debidamente diligenciado el exhorto antes 
referido.

15. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 

únicamente a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de niños. 

16. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

17. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19. 

18. Ahora bien, es de advertirse que si bien el Secretario de 
Acuerdos y Actas de este juzgado, da cuenta de su promoción 
de manera extemporánea, ello obedece a que actualmente 
este juzgado tiene competencia mixta a partir de febrero 
del año del dos mil veintidós por lo que la carga de trabajo 
aumentó de forma considerable, máxime que el cierre del 
año judicial, ante la rendición de estadísticas e informes 
pertinentes a la administración del Juzgado, teniendo que 
atender asuntos jurisdiccionales y administrativos, ello en 
razón a la estructura orgánica de este juzgado, lo que hace 
imposible dar cumplimiento en término las promociones de 
cuenta y en consecuencia proveer respecto a la misma, 
máxime que hay cuestiones que necesitan razonamiento 
e investigación, siendo insuficiente las veinticuatro horas 
que refiere el artículo 58 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche y 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, por 
lo que en este caso se inaplica lo referido en los artículos 
señalados, ya que el plazo razonable para resolver debe 
concebirse como uno de los derechos mínimos de los 
justiciables y correlativamente, como uno de los deberes 
más intensos del juzgador, y no se vinculó a una cuestión 
meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, 
de modo que el método para determinar el cumplimiento o 
no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en 
su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un 
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examen de sentido común y sensata apreciación en cada 
caso concreto; lo anterior, con la facultad que otorga a la 
suscrita conforme lo dispuesto en el artículo 54 fracción XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Sírvase en lo conducente, con el siguiente criterio federal 
que a su letra dice:           

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y 
EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE 
EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. A partir de la vigencia 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano 
cuenta con un catálogo de derechos y garantías que 
vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que 
diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva 
que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, 
tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para 
resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, 
siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos 
internacionales a fin de establecer el contenido del concepto 
de “plazo razonable” conforme a las particularidades del 
caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación 
de eventuales demoras, aplicando directamente los 
artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten 
configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. 
Así, el concepto de “plazo razonable” es aplicable a la 
solución jurisdiccional de una controversia, pero también 
a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que 
haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de 
las diversas etapas del procedimiento que llevarán al 
dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de 
diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que 
se relaciona con el comportamiento de las autoridades 
competentes a fin de justificar el exceso de la duración 
de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de 
trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal 
cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren 
haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar 
sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha 
dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el 
de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento 
carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la 
Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo 
no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, 
que no es una ecuación racional entre volumen de litigios 
y número de tribunales, sino una referencia individual para 
el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se 
reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los 
derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos 
no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a 
todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época 
Materia(s): Constitucional, Común Tesis: I.4o.A.5 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2, página 1453 Tipo: 
Aislada Registro digital: 2002351.  - NOTIFIQUESE Y 

CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO ROMÁN JESÚS 
PECH KÚ, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.    - 
(Dos rúbricas ilegibles).                  

3. Se ordena que el oficio señalado líneas arriba sea 
entregado a través del actuario Diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del Primer Distrito Judicial, que 
corresponda, con apoyo en el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.   4.  Se le 
hace saber al C. JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES 
que las copias de traslado quedan a su disposición en la 
secretaría de este juzgado para imponerse de las mismas.  
- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.                              

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL ORDINAL 106 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
Julio   de dos mil veintitrés.- LICDA. ASTRID JANETH 
MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. ANA MARIA MEDINA MARTINEZ

FOLIO: 37264

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 494/21-2022/J3MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PARA 
ACREDITAR CONCUBINATO, PROMOVIDO POR NIDIA 
ELIDE PALOMO GONGORA EN CONTRA DE ANA MARIA 
MEDINA MARTINEZ.- LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:
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JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTISEIS DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRES.-

ASUNTO: Con el escrito y un disco CD-ROM adjunto, 
signado por el licenciado SALVADOR CRUZ DAMIAN 
PAAT, asesor técnico de la C. NIDIA ELIDE PALOMO 
GOGORA, mediante en el cual solicita que se enviado el 
oficio del Periódico Oficial por medio que ordene este H. 
Juzgado, toda vez que los costos para la publicación de los 
edictos por medio del periódico oficial, le son incosteables 
a su representado, en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito en comento 
para que obre conforme a derecho corresponda tal y 
como lo establece el artículo 72 Fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

2).- Tomando en consideración lo señalado por el escrito 
signado por el licenciado SALVADOR CRUZ DAMIAN 
PAAT, asesor técnico de la C. NIDIA ELIDE PALOMO 
GOGORA, con fundamento en lo que establece el artículo 
54 y 111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, comisiónese al Actuario Diligenciador a fin 
de que se sirva a realizar la entrega del oficio número 
3195/22-2023/J3MFAMT-I, dirigido a la DIRECTORA DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
mismo que fue ordenado en proveido que antecede, a 
fin que sean publicados los edictos, por lo que adjunte al 
presente oficio copia magnética en CD-ROM del proveído 
de fecha seis de julio del dos mil veintidós, haciéndole saber 
a la Directora que lo anterior, deriva de las manifestaciones 
hechas en el escrito de cuenta, signado por el licenciado 
SALVADOR CRUZ DAMIAN PAAT, asesor técnico de la 
C. NIDIA ELIDE PALOMO GOGORA, quien refiere que 
el costo de las publicaciones resultan ser excesiva para 
su representada, es por ello que en beneficio al derecho 
de acceso a la justicia, que esta institución remitirá de 
manera gratuita absorbiendo los costos para que dichas 
publicaciones se lleven a cabo. Esto en cumplimiento a 
lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche; en razón de que 
ahora hay que cumplir con el pago correspondiente para su 
respectiva publicación en el Periódico Oficial del Estado.-

3. Ante lo manifestado con anterioridad. Se le hace saber 
que este órgano jurisdiccional previo análisis y estudio de la 
situación de escasos recursos de la promovente ciudadana 
NIDIA ELIDE PALOMO GONGORA, determinó exentarla 
del pago de derechos que establece el artículo 17 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado, en consecuencia, en 
acatamiento a dicha determinación, se solicita que en auxilio 
y colaboración a las labores de este juzgado, se sirva dar 
cabal cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído de 
fecha veintiséis de junio del dos mil veintitres, con la finalidad 
de que se realicen las publicaciones correspondientes 

en el periódico oficial del Estado. Apercibiendole que 
ante la negativa de coadyuvar con la administración de 
justicia se procederá aplicar los mecanismos pertinentes 
para hacer cumplir las determinaciones judiciales, así 
como el uso de los procedimientos dispuestos en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios 
de Campeche, para efecto de determinar si es sujeto de 
una responsabilidad administrativa, en consecuencia; Se 
ordena girar oficio a la DIRECTORA DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, para que realice tres publicaciones en el lapso 
de quince días y una vez obtenidas las tres publicaciones 
deberá de exhibir los periódicos respectivos para que la 
suscrita Autoridad verifique la correcta publicación y de 
esa manera quede debidamente notificado el C. ANA 
MARIA MEDINA MARTINEZ de la declarativa de hecho y 
existencia de concubinato  de fecha seis de julio del año 
dos mil veintidós, que a la letra dice:-

“….JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A SEIS DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.-

VISTOS: El escrito y documentación adjunta de la C. NIDIA 
ELIDE PALOMO GONGORA, mediante el cual promueve 
en la vía Ordinaria Civil Juicio para acreditar el hecho y 
existencia de una relación de concubinato entre ella y el 
finado WILLIAM MANUEL BRICEÑO LEON  en contra de 
la C. ANA MARIA MEDINA MARTINEZ, misma solicitud, 
a través de la cual de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos: a) Señala como domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la Calle Esperanza No. 34 entre 
segunda privada de la Calle Esperanza y Calle 26 Colonia 
San Rafael, C.P. 24090 de esta Ciudad; b) nombra como 
su asesor técnico al LIC. SALVADOR CRUZ DAMIAN 
PAAT, con cédula profesional número 5646180 y R.F.C. 
DAPS820511J23 y domicilio para oír y recibir notificaciones 
el señalado líneas arriba; en consecuencia de lo anterior, 
SE PROVEE:

1.- En cumplimiento al acuerdo general conjunto número 
27/PTS-CJCAM/21-2022 el cual fuera comunicado por la 
circular número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, signada por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, de fecha cuatro de abril del dos mil veintidós, 
fórmese únicamente expediente  original y regístrese en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con el 
número 494/21-2022/J3MFAMT-I. 

2.- Se admite el domicilio proporcionado por el promovente 
para oír y recibir notificaciones, toda vez que el mismo 
cumple con los requisitos establecidos por el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.-

3.- Se admite la personalidad del asesor técnico de la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 2 de 2023

promovente Licenciado SALVADOR CRUZ DAMIAN PAAT 
para todos los efectos legales a que haya lugar, toda vez 
que cumple con lo requerido en lo dispuesto el artículo 49-A 
y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, así como el correo electrónico proporcionado, sin 
embargo, se hace de su conocimiento que las notificaciones 
se realizaran de acuerdo a lo estipulado en los artículos 96 
al 111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.

4.- Con fundamento en los artículos 259, 261, 266,  271, 
y demás relativos aplicables del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado de Campeche; se admite la demanda 
de cuenta, córrase traslado a la C. ANA MARIA MEDINA 
MARTINEZ quien puede ser notificada en la Calle Circuito 
Belén Sur No. 12 entre Andador Ramones y Circuito Belén 
Oeste, Fraccionamiento Fovissste  Belén, C.P. 24050 
de esta Ciudad (frente a la televisora mayavisión), con 
entrega de las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas; haciéndole saber que cuentan con 
el término de SEIS DIAS HABILES, para que comparezca 
ante el despacho de éste Juzgado a contestar la demanda 
instaurada en su contra u oponer las excepciones que 
tuvieran.

5.- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estadohttps//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la Circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava Del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.

6.- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para aponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectiva Siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determino si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que; en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ACORDE AL 
NUMERAL 111 IBIDEM Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO SILVIA MERCEDES 
CHAB NOCEDA, JUEZ TERCERA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL JUZGADO MIXTO EN MATERIA 

TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO 
ARAOS SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS QUE 
CERTIFICA Y DA FE…” -

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y ACTAS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.

LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- rúbrica.

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

 PRIMERA

 ALMONEDA.

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
98/16-2017/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE “HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC”, CONTINUADO 
POR EL CIUDADANO CARLOS ARMANDO PEREYRA 
TORRES EN SU CARÁCTER DE CESIONARIO, EN 
CONTRA DE LA CIUDADANA SAFIDYA ABUD LARA: -

LOTE NUEVE (9), NÚMERO CUATRO (4), DE LA 
CALLE SIETE (7) DE LA MANZANA SIETE (7), 
FRACCIONAMIENTO VALLE DEL AGUILA, DE LA 
COLONIA POLVORÍN, C.P. 24060, DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, CON 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

“...NORTE MIDE 20.00 METROS Y COLINDA CON 
LOTE 10, SUR MIDE 20.00 METROS Y COLINDA CON 
LOTE 8, ESTE MIDE 10.00 METROS Y COLINDA CON 
CALLE 7 Y OESTE MIDE 10.00 METROS Y COLINDA 
CON LOTE 4, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE INSCRITO A FAVOR DE SAFIDYA ABUD 
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LARA DE FOJAS 180 A 192, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 
PRIMERA, TOMO 617, INSCRIPCIÓN II, NÚMERO176330, 
DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, 
(10 DE ENERO DE 2014) CON NÚMERO DE CUENTA 
CATASTRAL: U097785...”

TENIENDO COMO POSTURA BASE LA CANTIDAD 
DE $1,286,314.00 (SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CATORCE 
PESOS, 00/100 M.N.), Y COMO POSTURA LEGAL 
LA SUMA DE $857,542.66 (SON: OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS, 66/100 M.N.), DICHA AUDIENCIA TENDRÁ 
LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO 
A LAS TRECE HORAS CON CERO MINUTOS (13:00), 
DEL DÍA VIERNES ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023).

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES.-JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 80/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 248/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado MARISELA ANTONIO VARGAS, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el numeral 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 12 DE MAYO DEL 
AÑO 2023.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL, LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ 
BEBERAJE.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 12 DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ 
BEBERAJE.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE SANTOS 

FRANCISCO GONGORA CHAN, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTITRÉS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA .- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 77/21-2022/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MANUEL JESUS UCAN GARCIA, DENUNCIADO POR 
LAS CIUDADANAS ITZEL GUADALUPE UCAN GARCIA, 
ESTEFANIA DEL ROSARIO UCAN GARCIA Y ENEDINA 
DEL ROSARIO GARCIA CRUZ, CONVÓQUESE A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MANUEL JESUS UCAN GARCIA, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A  31 DE MAYO DE 2023.- 
M.EN D. KITTY FARIDE PRIETO MISS, JUEZA  DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL 
CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
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CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DE LA EXTINTA CATALINA BEATRIZ SUAREZ EK (+), 
QUIEN FALLECIERA EN  EL PUEBLO DE NUNKINI, 
CALKINI, CAMPECHE, MEXICO, EL DIA VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 11 DE 
JULIO DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los que 
se consideren acreedores de la sucesion Testamentaria 
de MIGUEL ANGEL HERNANDEZ SANSORES,  quien 
falleciera en esta ciudad el día veintitrés de marzo del año 
dos mil dieciocho, para que comparezcan ante la Notaria 
Publica No. 17,  ubicada en la Calle 18 número 57 entre 
47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos, dentro del termino de treinta días, siguientes a la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE MARIA DEL SOCORRO MOO CAN (+), 
QUIEN FALLECIERA EN AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, 
SECTOR LAS FLORES # 208, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2021, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 
16 NÚMERO 191, ENTRE 47 Y 47,  BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 25 DE 
JULIO DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 212 bis, en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 16 de febrero 
del 2023 dos mil veintitrés, pasada ante mí en el protocolo 
Quinientos Diecinueve, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en 
la que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la 
Sucesión Intestamentaria del C. ROCIO DE LOURDES 
RODRIGUEZ GOMEZ denunciado por el C.  MANUEL 
BALTAZAR GARCIA RODRIGUEZ con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 24 días del mes 
de julio del 2023 dos mil veintitrés. – ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Notario Sustituto, se inició a través de la 
Denuncia Testamentaria de fecha 18 del mes de mayo del 
año 2023, solicitada por los ciudadanos JOSÉ LUIS 
DOMINGUEZ PENICHE Y ANA LORENA DOMINGUEZ 
PENICHE, el procedimiento de Sucesión Testamentaria 
a bienes de la cujus OLDA MARIA DEL SOCORRO 
PENICHE Y BACELIS, quien falleciera el día 30 de abril del 
año 2011, por lo que se convoca a quienes se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Doce ubicada en Avenida José López Portillo 
número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, 
de esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de diez 
en diez días hábiles, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 06 del mes de 
junio del año 2023.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.
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